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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 30 de Julio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Heina Regen -
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
lia coTitinúan Fin novedad 9n su i m -
poi'taute salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOIA. 

P E S A S Y M E D I D A S . 

E l Ex i imo . Sf. Director general 
del Instituto Geográfico y Es tad í s 
t ico, me dice con fecha 30 de Junio 
próx imo pasado, lo que sigue: 

« E x c m o . S r . : Debiendo estar ya 
provistos todos los Ayuntamientos 
de la Penínsu la é Islas adyacentes 
de las básculas y romanas necesa
rias para verificar las transaciones 
de cereales y legumbres ;'i peso, cu 
lugor de por la medida, s e g ú n lo 
dispuesto en el Real decreto de 10 
de Mayo de 1891, recordado por 
Real orden de 7 de Marzo del pre
sente a ñ o , y siendo muy inmediata 
la fecha en que el referido Real de
creto ha de comenzar á regir; 

S. M . el Rey (Q. D . (3.), y en sa 
nombre la Ueina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que por con
ducto de los Gobernadores civiles 
do las provincias se recuerde á los 
Alcaldes la prescr ipc ión que aquél 
es tableció , de quo en los diez p r i 
meros días de Jul io próximo sean 
retiradas del uso las medidas de ca
pacidad empleadas anteriormente 
en las transacciones de c a r á c t e r fui--
blico, en tend iéndose por tules aque
llas en que intervengan un Fiel me
didor ó pesador designado ó admi

tido por las Corporaciones oficiales, 
por los gremios de productores ó 
traficantes ó por las C á m a r a s A g r í 
colas y do Comercio. 

Es a s i m i s m o l a v o l u n t a d de 
S. M . que los Alcaldes de los pue
blos remitan á los Gobernadores c i 
viles de sus respectivas provincias, 
eiijlos veinte primeros días del c i t a 
do mes de Jul io , una relación deta
llada, >de -las medidas de capacidad 
recogidas, las cuales pondrán á dis
posición de lós expresados Gober
nadores, quienes á su vez en la p r i 
mera quincena del siguiente mes 
de Agosto env ia rán á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Es tad í s t i co , un estado resumen de 
las recibidas de los Alcaldes. 

Lo que de Real orden comunico 
á V . E . para su conocimiento y efec
tos cons igu i en t e s .» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p r o v i n c i a para su 
exacto cumplimiento. 

León 12 de Julio de 1893. 
£1 Gobornaiior, 

Alonso Koiunn Vestí . 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

Slinnst. 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Antonio 

Ar ias , vecino de León, en represen
tac ión do D. Ricardo Tabb, vecino 
de Cabrales (Inglaterra), se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
do este Gobierno de provincia, en 
el día 18 del mes de Julio, ¡i las once 
y cuarenta minutos de su m a ü a u a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de ca 

lamina llamada 3/aria, sita en t é r 
mino del pueblo de Valverde de la 
Sierra, Ayuntamiento de Boca de 
H u é r g a n o , y linda por el Oeste arro
yo de entreambus Calares, por el 
Norte los vildures, pe r e í Este las 
dependías , y por el Sur tierras de 
la Serna; hace la des ignac ión de las' 
citadas 12 perteneucins en la forma 
s i g u i e n t ó : 

Se . t end rá por punto .le: partida la 
calicata más al Sudeste y al pie del 
camino que se encuentra en dicha 
peña Calar, y desde dicho punto se 
medi rán en dirección Oeste 350 me
tros, al Este óO, a l Norte 200, al Sur 
100, y levantando perpendiculares 
en los extremos de estas lineas, que
dará cerrado el per ímet ro de las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar, e n este G o 
bierno sus- oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segnn 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 26 de Jul io de 1893. 

Alonso IBomún Wc^n. 

una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de cala
mina llamada E l Porvenir, sita en 
t é rmino del pueblo de Valverde de 
la Sierra, Ayuntamiento de Boca do 
H u é r g a n o , y linda al Norte con 
arroyo del Fra i le , y con los demás 
rumbas con terreno franco; hace la 
des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata en el sitio de Peña de 
l a 'Cuch i l l a , dando vista al Norte al 
arroyo del Fraile, y desde dicho 
punto se medi rán en dirección Esto 
300 metros, al Oeste 300, al Sur 
150, y Norte 50, y levantando per
pendiculares en los- extremos de 
estas lineas, q u e d a r á cerrado el pc-
rimetro de las 12 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

| parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 26 de Jul io de 1893. 
Alonso I ton tán Vt 'Sfn . 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Arias , vecino de León, en represen
tac ión de D. Ricardo Tabb, vecino 
de Cabrales (Inglaterra), so ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en 
el dia 18 del mes de Ju l io , á las once 
y cuarenta minutos de su m a ñ a n a , 

l lago saber: 'Q;(ie''por D. José Te -
jerina y Tejerina, vecino de I.ois, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vinc ia , en el dia 20 del mes do Ju l io , 
á las doce de su mañana , una so l i 
c i tud de registro pidiendo 12 per-



tenencias de la mina de cinabrio 
llamada Granmogo, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Lois , Ayuntamiento 
de Su lamón , y linda por todos los 
vientos con terreno común y fincas 
paraeulares del referido pueblo de 
Loip; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias cu la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
una vieja calicata que existe al á n 
gulo oriental del monte líe Naveda, 
desde donde te medi rán en direc
ción Norte 100 metros, 1." estaca; 
al Oriente 200, la 2."; a l Sur 200, 
la 3."; al Este 300, la 4 . ' , y de és ta 
al Norte 200 y se colocará la 5. ' , y 
con 100 ál Oriente se l legará al pun
tó de p a r t i d a , quedando de este 
modo cerrado el pe r ímet ro de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-

'fpósito prevenido por la ley , se ad
mite dicha solicitud-, sin perjuicio 
deAercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para qnn'.en el 
t é rmino de sesenta dias contados 

desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente . 

León 26 de Jul io de 1803. 

Alonso Ifiomán Vega. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Dusíu y como representante don 
Eduardo Frai le , vecino de León, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de p rov in 
cia, en el día 7 del mes de Ju l io , á 
las diez de . su m a ñ a n a , una so l ic i -

| tud de registro pidiendo 48 perte
nencias de la mina de carbón 11a-

| mada Adela, sita en t é r m i n o del 
• pueblo de Oceja, Ayuntamiento de 
! Cistierna, y linda al Sur con la m i -
! na Diouisia, Este, Norte y Oeste 
! con terreno c o m ú n ; hace la desig-
! nación de las citadas 48 pertonen-
i cias en la forma siguiente: 
j Se t end rá por pun to 'de ' partida 
: una calicata que existe en una fin 

ca de Matías Escanciauo, vecino del 
referido Oceja, cuya calicata es tá 
hecha sobre una capa de ca rbón , 
desde la cual Fe medi rán 600 metros 
al Norte y se pondrá la 1 / estaca; 
al Este 400, la 2.*; a l Sur 1.200, la 
3."; a l Oeste 400, la 4'.'; con 600 a l 
Norte so l legará al punto de par t i 
da, quedando de este modo cerrado 
el pe r ímet ro de las 48 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del jpresente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en. este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho, a l todo ó 
parte del terreno solicitado, seg-ún 
previene el art. 24 de la ley de mi 
ne r í a v igente . 

León 26 de Jul io de 1893. 
Alonso I tomiín Vega. 

Ayuntamiento para el ejercicio de 
1893 á 04, se halla de manifiesto en 
l a Secretaria del mismo por t é r m i -
uo.de ocho dias, durante el cual los 
contribuyentes a s í vecinos como 
forasteros pueden enterarse de él y 
formular reclamaciones; pasado que 
sea, no se rán oídas las que se pre
senten. 

San Esteban de Nogales 23 de 
Jul io de 1893.—El Alcalde; Egid io 
Prieto. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
-MINAS-

P R O V I N C I A D E LEÓN 

A k n l i i a constitucional de 
Palacios del S i l . 

Terminado el r epá r t imien to de la 
cont r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a para el uDo económico 
de 1893 á 94, sé halla de manifiesto 
y expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por el ter
mino de ocho días , para que duran-
¡.e dicho plazo puedan los cont r ibu
yentes en él incluidos, hacer las re
clamaciones que creau justas; pues 
pasado el plazo, no seráu admitidas 
por justas que sean. ' 

Palacios del S i l 2 2 ^ 6 Jul io 1893. 
— E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

Kn cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 dé la I t s t r u c c i ó n do 9 de A b r i l de 1889, se insertan á cont i 
nuac ión las relaciones de productos correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio de 1892 á 93, presen-, 
tadas por los concesiotiarios de minas que figuran en la presente, á fin de que los demás mineros puedan en
terarse y exponer éii la forma qué és t imen más conveniente, el error l i ocu l tac ión q u é en ollas se haya cometido.. 
. E s t a acción debe ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que sé trate! 
de reparar. 

NOMBRB DEL nUEÑO 

D . Benito Jamar 
• > Ju l ián I 'elayo. : , 
• E l . mismo . . . . . . . . 

E l mismo 
: E l mismo 

E l mismo 
E l mismo.-
D . Ruperto Sauz 

< Eulogio Eraso ' 
Sociedad i ' a ibmifera Matallana. 
D . Solero R i c o . 
E l mismo 
D. Manuel Iglesias. 
E l mismo 
D. Vuente Miranda 

> Ju l ián García Rivas. 
E l mismo 

Nombre de la mina 

E m m i e . . . . . . . 
Rezagada 
P r o v i d e n c i a . . . . . . . 
Previsora ; . . 
Car l in , n ú m . " 1 . * . . . 
N i n a . 
N e c e s a r i a . . . . . . . . 
L a Profunda 
Pastora . . . . . . . ; ' , . 
Chimbo 
Ani ta '." 
Bernesga, n ú m . 3. ' 
E m i l i a 
R a m o n a . . . 
Manuela 
La.Escogida 
La Florida 

. Clase 
de mmeral 

Quintales métri
cos extraídos 

eu el 
trimestre 

Antimonio. 
C o b r e . . . ; . 

H u l l a . 

Valordel guintal 
métrico -

¿boca de mina 

150 

5.310 
1.918 
3.750 

16.000 
16.281 

9.315 
9.315 

» 
100 
100' 

. 5 0 
» 72 
» 72 
» 40. 
» 40 
»"" »' 
> 50 
»-50 

Importe -' 
del 2 por 100. 

sobre el 
producto bruto 

15 

743 40 
15 14 
37 50 ' 

230 40 
234 44 

74 52 
74 52 

León 20 de Jul io de 1893.—El Delegado de Hacienda, A . Vela ' Hida lgo . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

E l 19 del corriente desaparec ió de 
los pastos del arrabal del Puente del 
Castro una yegua , propiedad de don 
Manuel Blanco , de las se&as s i 
guientes: 

Como de seis y media cuartas de 
alzada, peló c a s t a ñ o , cerrada, cor-

Ttada á la collera, lomo y cjrvejones 
rozados, herrada. 

Se ruega á. l a persona en cuy o 
poder se encuentre, lo c o m n n i q ú e 
á esta Alcaldía'.' 

LeÓQ.25 de Jul io de 1893.—El A l 
calde, Mariano Sanz. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate. 

Terminado el repartimiento de In 
cont r ibuc ión t e r r i t o r i a l de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1893 á 94, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del mismo por t é rmino 

de ocho dias, para que los con t r i -
: boyen tes en él comprendidos, pne-
! dan examinarle y hacer las réc la-
I maciones que crean conveniente; 
| pues pasado dicho plazo, no serán 
i o í d a s . . . . . 
, Villahornate y Jul io 26 de 1893. 

— E l Alcalde, Manuel Gaitero. 

Alcaldía constitucional de 
•• San Esteban de Nogales. 

Terminado el repartimiento de l a 
con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l de este 

' A Icaldia constitucional de 
. IgüeTía. ' 

S e g ú n me comunica él Alcalde ' 
de' barrio dé Colinas, aparecieron 
extraviados en la noche del 22 del 
corriente, entre las morenas dé cen
teno de aquel pueblo, dos novillos, 
capones; de ed >d como de dos añof , 
de pelo rojo y poca alzada; en cuyo 
pueblo p é r m a u é c e r á n depositados 
basta que su dueQo se presente á 
recogerlos, previo el 'pago de d a ñ o s 
y alimentaciones. , u . , 

I g ü é ü a 24 de Jui io de 1893.=E1 
Alcalde , Manuel Vega . 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra. 

Terminado por la Junta pericial 
los tiabajos de rect if icación de la 
riqueza que ha.de servir de base a l 
repartimiento de inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
de 1893 á 94, se halla de manifiesto 
y expuesto al público en la Secre-
t a t í a del A y vintamietito por t é r m i n o 
de ocho d ías , para que durante ellos 
puedan los contribuyentes en él i n 
cluidos hacer las reclamaciones de 
derecho que crean asistirles; pues 
pasado, no serán o ídas . 

Castrotierra 24 de Jul io de 1893. 
— É l Alcalde, R a m ó n Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Deslr iana. 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico de manifiesto en el local 
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donde la Junta celebró sus reunio
nes de la casa consistorial por t é r 
mino de ocho días háb i les , el repar
t imiento de consumos, cereales y 
sal , formado para el corriente a ñ o 
económico de 1893 á 94, ú fin de 
que los contribuyentes en él c o m 
prendidos puedan examinarlo en los 
ocho días hábi les y de sol á so l , y 
hacer las reclamaciones convenien
tes; pues transcurridos, no s e r á n 
oídas y se r e u n i r á . l a ; J u n t a para re t 
solver las, presentadas. 

Destr iaüa 25 de Jul io de 1893 .= 
E l Alcalde-Presidente, Victorio de 
Chana. 

D . Antonio Vázquez Cerezales, A l 
faide constitucional del A y u n t a 
miento constitucional.de Balboa. 
Hago saber: Que terminado el re

partimiento de consumos, cereales 
y sus recargos, vecinal , para el p ró 
x i m o afiu económico de 1893 i. 94, 
por los peritos de la Junta nombra
dos al efecto por l a Admin i s t r ac ión 

-de la provincia, y por todas las es-
pécies .su je tas á l ; impuesto de con 
sumos, se halla expuesto al públ ico 
por el t é rmino de ocho d ía s , para 

-que durante los m i s m o s puedan 
examinar .BUS cuotas en la Secreta
ria y formular por escrito cuantas 
reclamaciones crean convenientes; 
transcurrido dicho t é r m i n o no s e r á n 

•admitidas.' • V 
Balboa Jul io 26 de 1893;—El A l -

•calde.-Antonio Vázquez . 

convenientes A su derecho; pues 
pasado dicho t é r m i n o no se rán oídas 
y les pa r a r á todo perjuicio. 

L a Pola de Gnrdón 26 de Ju l io 
de 1893.—El Alcalde, Juan Garc ía . 

A l c a U U constitucional dt 
Villablino. 

E l repartimiento de la con t r ibu
ción territorial para el ejercicio en
trante se hulla terminado y expues
to al públ ico por el tiempo de ocho 
d ía s , durante los cuales, los en él 
comprendiiios puedan enterarse de 
sus respectivas cuotas y presentar 
las reclamaciones que juzguen pro
cedentes; t.raoscnrrido dicho plazo, 
no serán estas admitidas. 

Vil labl ino y Jul io 24 de 1893.— 
E l Alcalde, Felipe Rubio. 

de ¡893 .—El Alcalde , Manuel Cor
dero. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión t e r r i t o r i a l de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1893 á 1894, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino de od io d ías , durante los cua 
les, los contribuyentes, asi vecinos 
como forasteros pueden enterarse 
de él y formular reclamaciones; pa
sado que sea, no se r án oídas las que 
se presenten. 

Quintana del Marco 23 de Jul io de 
1893.—El Alcalde, J o s é G u t i é r r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Z a Po l a de Bordón. 

Se halla terminado por la j u n t a 
'repartidora el reparto de consumos 
•que ha de regir para el a ñ o . eco-
gnómico corriente dé 1893 á 94, y 
"expués^o al .púbiico éñ la Secretaria 

del Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
•ocho d ías , con el fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
'hacer las reclamaciones que crean 

Alcaldía constitucional de 
Oimanes-dela Vega. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión terri torial , cult ivo y 
g a n a d e r í a , para el año de 1893 á 94, 
se halla de manifiesto al público por 
el t é rmino de ocho días , durante los 
cuales, pueden los contribuyentes 
en él comprendidos formular las re
clamaciones, que e s t i m e n conve-
uieute; pasado el indicado t é r m i n o 
no será atendida n inguna que se 
presente. ' 

Cimanes de l a Vega 23 de Jul io 
de 1893.—El Alcalde , Jacinto G o n 
zález. .•"'. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del P á r a m o . 

Terminado, e l repartimiento de la 
•contr ibución dé inmuebles, cul t ivo 
y ganade r í a para el aüó económico 
de 1893 á 94, se halla expuesto al 
.público en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho' 
d í a s , desde la inserción del presen
te eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, durante los cuales todos 
los propietarios y hacendados fo
rasteros que en él figuran, pueden 
presentar c u a n t a s reclamaciones 

•crean oportunas; pues pasado dicho 
plazo, no seván atendidas. 

Zotes del P á r a m o á 24 de Jul io 
•de 1893.—El A l c a l í e , Rafael Cazón 

. A lcaldía constitucional de -
Pa l de San Lorenno. 

Se halla vacante la plaza de Far
macéu t i co munic ipa l ds este A y u n 
tamiento, con la dotacióu anual de 
40 pesetas por residencia y presta
ción de servicios sacitarios que sean 
de su especial incumbencia, que se
rán pagadas por trimestres v e n c i 
dos del presupuesto municipal , co 
brando a d e m á s el importe de j o s 
medicamentos que suministre á los 
enfermos declarados pobres, ó en 
otro caso el agraciado podrá con 
tratar con la Corporación m u n i c i 
pal una contidad prudencial del i m 
porte de los medicamentos que ha 
de.suministrar anualmente á 16 fa
milias declaradas pobres á los efec
tos de beneficencia. 

Los aspirantes que se rán L i c e n 
ciados en, farmacia; p r e sen t a r án en 
esta Alcaldía y , en t é r m i n o do 30 
d ías , sus solicitudes; advirtiendo 
que empeza rán á contarse desde la 
inserc ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , y pasa
dos se p rovee rá en el que r e ú n a me
jores condiciones. 

V a l de San Lorenzo á 22 de Jul io 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna. 

Terminado el repartimiento do l a 
cont r ibuc ión terri torial , cu l t ivo y 
ganade r í a de este Municipio confec
cionado para ¿1 presente ejercicio 
de 1893 á 94, se halla expuesto al 
públ ico eu la Secre ta r ía de este 
'Ayuntamiento po r el t é r m i n o de 
ocho días , dentro de los cuales, pue
den los contribuyentes hacer las re
clamaciones que crean justas; pues 
pasado será remitido á la Superior i 
dad para su ap robac ión . 

Palacios de la Voldüerna á 25 de 
Julio de 1893.— E l Alca lde , Benito 
Monroy. 

Alcaldía eonslilucional de 
Zas Omaílas. 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Sec re t a r í a de .es té 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho d ías , el repartimiento de la 
cont r ibuc ión de inmuebles, cult ivo 
y ganade r í a de este Munic ip io , para 
el año económico de 1893 á 9J . para 
que los contribuyentes del distrito 
y forasteros en él comprendidos, 
puedan examinarle y hacer cuantas 
reclamaciones crean asistirles; pa
sados los cuales, no se rán o ídas . 

Las O m a ñ a s 24 do Jul io de 1893. 
— E l Alcalde, Pedro R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
San Emil iano. 

E u el pueblo de Vil lafel iz de este 
Munic ip io , se h a l l a n depositadas 
tres reses vacunas, ignorando quien 
sea su d u e ñ o , cuyas s e ñ a s se expre
san á c o n t i n u a c i ó n : 

Una vaca, pelo pardo, de 5 años 
p r ó x i m a m e n t e , de bastante talla. . 

Otra vaca , pelo pardo oscuro casi 
negra, como de 5 a ñ o s y tiene de
lante do la ubre una raya blanca. 

Una novi l la , como de 2 años , pelo 
colorado. • 

Se ruega A V . S. se digoo orde

nar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, á fin de que pueda l legar á. 
conocimiento de su d u e ñ o , debien--
do signif icar á V . S. que se supone-
con bastante fundamento sean sus ' 
dueños de la provincia de Oviedo. 

San Emi l iano 23 de Jul io de 1893. 
— E l Alcalde , Manuel García. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario do Guerra de la plaza 
de León , 

Hace saber: Que los precios l i m i 
tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el dia 12 do Agosto 
p r ó x i m o , al objeto de contratar du
rante un a ñ o , á precios fijos, el s u 
ministro de rociones dé pan y pien
so á las fuerzas estantes y t ran
s e ú n t e s en l . i plaza de León, son 
los siguientes: 

Peeetaa! 

Por cada ración de pan de 
650 gramos 0 1C 

Por cada ración de cebada 
de 4 ki logramos 0 .85, 

Por cada quintal mé t r i co de 
poja pura.pienso. 3 51 

Cantidad que debe deposi
tarse para tomar parto en . 
la subasta 972 52 

Valladolid 26 de Julio de 1893;= ' . 
Francisco Asín . 

D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E O V I E D O 

Con arreglo á lo prevenido en los 
a r t í cu los 1.° y 2." del Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1888 y en el 

.15 del Reglamento de 7 de Diciem*-
bre siguiente, se a n u n c i a n vacan
tes para su provis ióo, las escuelas 
que á con t inuac ión se expresan: 

PROVINCIA DE OVIEDO 

C o n c u r s o de t r a s l a d o 

La elemental de n iños de Grandas 
de Salime, dotada con 825 pesetas 

' anuales. 
I Las.de igua l clase, t amb ién de n i -
I ños de Santullauo, eu Salas; Faedo, 
. en Cudil lero; Rehollada, en Mieres, 
| y Santullauo, eu Las Regueras; do -
'. tadas con 625 pesetas; y l a a u x i ü a -
! r ía de la superior de V e g a de l i i v a -
i deo, con 625 pesetas. 

La de i g u a l clase dé n i ñ a s de Pe- -
soz, con la misma do tac ión . 

Concurso de ascenso 

Las elementales de niños de Vega , 
de Poja, en Siero; Arcayo, en Pi lpña; 
Entralgo, en Laviana; Felechosa, en 
A l l e r ; San M i g u e l de Pajarcoj ei j . 
L u n a , y S o m á d o , en Prev ia , con.' 
625 peeetas. 
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Concurso de turno único 

Las incompletas de uifios de B r a -
fies, en Oviedo, con 300 pesetas; 
Covadunga, en Cangas de Onis, con 
275; Nonide y Tejeira, en Santa E u 
lalia de Oseos, con 260; Gamonedo, 
T a r d ó n , Onao, Segueneo, Parda, 
OHcio y C a ñ o t o r m i n , en Cangas 
de Onis, con 2&0 pesetas; Buen-sn-
snceso y Rebellada, en Onis, con 
250; Sobrefoz y Abiegos, Viego y 
San Ignacio y Casielles, en Ponga, 
con 250; San Román y Amieva , C a 
ser ías y Vil laverde, en Amieva , con 
250; Vimedo, Carballo, Llano y l a 
Regla y Santiago y San Mar t in , en 
Cangas de Tineo, con 250; Cerredo, 
Rebollar y Fondo de Vegas, en De-
g a ñ a , con 250; Linares, Berbes, Cue
vas y Cuerres, en Rivadesella, con 
250 pesetas las dos primeras, 125 la 
tercera y 100 la ú l t i m a ; San José , 
Castiello, CofiBo, Fresnidiello, Pen
das y Bode y Oraudas, en Parres, 
con 250; Balsera, Viedes y Balduno, 
en Las Regueras, con 250; Puertas, 
en Cúbrales, con 250; Taladriz y 
Sistema y Santa Coloraba y Va lde-
i'erreiros en Ibias, con 250; Carcaro-
sa, en Hieres, con 275; Llanuces y 
Muriellos, en Quirós , con 250; San 
Adriano, La Juncar y Grandiella, 
en Riosa, con 250; M u ñ o n - c i m e r o , 
Zurcda, Piedraceda, P a r a n á , San 
M i g u e l del Rio y Cabezón, en Lona , 
con 350 pesetas la primera, 275 la 
segunda y 2b0 las restantes. 

L a auxi l ia r ía de la superior de 
n iños de Infiesto, con 500 pesetas 
anuales. 

PnOVINCIA DE LEÓN 

C o n c u r s o de t r a s l ado 

La elemental do n iñas de Cumpo-
narava , con 625 pesetas. 

Concurso de ascenso 

L a pasant ía de la elemental de n i 
ños de León, dotada con 825 pese
tas m á s 75 de aumento voluntario, 
y las retribuciones que le corres
ponden. 

L a elemental de n iños de nueva 
creación de Gradefes, con 625 pese
tas. 

. L a de igual clase de n iños de V i -
llafer, t a m b i é n con t)25 pesetas 
anuales. 

Concurso único 

Las incompletas mixtas de S i g ü e -
y a , P a r a ü a s e c a , Santa María del 
R io , Maraña , Vjllaselán, Boca de 
H u ó r g a u o , Matadéón, Santa C r i s t i 
na y Roperuelos, dotadas con 500 
pesetas anules. 

Las de igua l clase de Grajal de 
Rivera , Busdongo, Cirujales, Palau-
quinos, Cerezales, Aleje y Barnie-
do, con 400 pesetas. 

Las de igual clase de San Martín 
de Cueza y Montejos, con 375. 

L a incompleta de n iños de nueva 
creac ión de Regueras, dotada con el 
haber anual de 500 pesetas. 

Las temporeras mixtas de Brugoe, 
Felmin, Castro, Folloso, Sant iba-
ñ e z de la Lomba, Santa Eula l ia , 
Rabanal de Sena, San Esteban de 
Sena, Robledo de Sena, Cospedal, 
Genestosa, H u é r g a s de Babia, R o 
bledo de Babia, Santo Mil lano, T r u é -
bano, Los Bayos, Montrondo, R o d i -
co l , Sabugo, Torrecil lo, Vegapujio, 
Vivero , Matalavi l la , Saleotinos, l ' e -
jedo, Valséco, Vil lar ino de Escobio, 
Arienza, C u r u e ñ a , Giiisatecha, L a -
riego de Arriba y Abajo. S o c l l , ' L a 
Omañue la , Trascastro, Vil lapodam-
bre, L a g o , Quintanil la de Babia, 
Murías de Ppnjos, Ponjos, Balbue-
no, Cornombre, G a r u e ñ a , O m a ñ o n , 
San t ibañez de Arienza, Villadepan, 
Vi l la r de O m a ñ a , Villaverde de 
O m a ñ a , Lumajo, Vil lager , L a Gran
j a , Santa Cruz de Montes, Lomba, 
Llamas, Santalavil la , Sotillo de C a 
brera, Nogar , Saceda, Vi lor ia de 
Bembibre, Villaverde de los Cestos, 
Calamocos, A l m á z c a r a , Cobraría, 
Posada del Río, Boeza, Vil laviciosa 
y Rozuélo, Tremor y Cerezal, A l -
m a g a r i ñ o s . Espina, Los Montes y 
Urdíales , Pobladura do A r r é g n e r a s , 
Quintana de Fuseros, Onamio, C a -
banillas de San Justo, A r g a y o , P r i -
mout, San Pedro de Paradela, Santa 
Cruz del S i l , Paradela de Mucos, 
Vil lavieja , Vega de Yeres, Bouzas, 
San Adrián de Valdueza, San Pedro 
y Santa Leocadia, Santa Marina del 
S i l , La Uña , Liegos, Los Espejos, 
Llána'ves, Vl l lafrea , Casasuertes, 
Cuénab re s , Retuerto, Fuentes de 
P e ñ u c o r a d á , M o d i n o , Pesquera, 
Quintana de la Peña , Sahelices de 
Modino, Valmartino, E l Campo, San 
Cibrián de Redipollos, Isoba, Ríbo-
ta, Vie rdesy Pió , Cerezal, La L l a 
ma, Robledo, Soto de Valdeón, E l 
Otero, Villalmonte, V íego , Anciles, 
Garande, floreadas, La Puerta, Ba l -
buena de Roblo, Ciguera, Las Salas, 
Caminayo, Cegoña l , La Sota, Soto 
de Valderrueda, Armada, Campillo, 
Orones, Rucayo y Valdehuesa, do
tadas con 62*52 pesetas anuales. 

ADVEllTENCIAS 

A l concurso de traslación solo po
drán aspirar los Maestros que s i r 
van en propiedad escuelas de igual 
ó mayor sueldo que las vacantes. 

A l de ascenso a d e m á s de los que 
disfruten haber inferior al de las 
plazas anunciadas, s e r án también 
admitidos aspirantes sin servicios. 
Para optar á las do 750 en adelante, 
se precisa haber ingresado en el 
Magisterio por oposición. 

A l concurso único, podráu presen
tarse Maestros con t í tu lo profesio
nal y con certiScado de aptitud. 
Para las escuelas de asistencia m i x 
ta serán preferidas las Maestras. 

Los aspirantes escr ib i rán las ins
tancias de s u . p u ñ q y letra siempre 
que les sea posible, y e x p r e s a ' á n en 
ellas por orden de preferencia las 
plazas que solici ten, a c o m p a ñ a n d o 
el t i tulo profesional ó testimonio 
notarial legalizado del mismo, ó por 
lo menos el certificado de la con
s ignac ión de los derechos para la 
expedición de aqué l , y atestado de 
buena conducta extendido por el 
Secretario del Ayuntamiento de su 
domicilio, de orden y con el «visto 
buéno» del Alcalde. 

Los Maestros propietarios é inte- , 
rinos jus t i f i ca rán estas circunstan
cias en la hoja de mér i tos y serv i 
cios, cerrada y certificada dentro 
del t é rmino dé este anuncio .y re
dactada con arreglo á lo prevenido 
en el art. 72 del Reglamento. 

Los servicios interinos prestados 
sin t í tu lo expedido en forma legal , 
no t e n d r á n valor oficial alguno. 

Los aspirantes sin s e r v i c i o s y 
también los Maestros interinos con
s i g n a r á n en la instancia no tener 
defecto físico que les impida dar la 
enseñanza y en caso de tenerlo 
ac red i t a rán la oportuna dispensa de 
la Superioridad. ¡ 

• Los. que hubiereu dejado e| M a - ' 
glsterio públ ico necesitan justificar 
hallarse dentro de las condiciones 
exigidas por la Real orden do 29 de 
A b r i l de 1892 para que Ies sean abo 
nables los servicios cont ra ídos en el 
desempeño de la enseñanza p ú b l i c a ? 

Se p r e s e n t a r á una instancia por' 
cada turno en q u é se solicite, pero 
acompañada l a documen tac ión á 
una de ellas no se ex ig i rá para las 
d e m á s . 

Las solicitudes documentadas se . 
remi t i rán á la Secretaria de la Junta 
de Ins t rucc ión públ ica á que corres
pondan las vacantes, eñ el t é rmino 
de treinta d í a s , contados desde el 
siguiente á la fecha del-BOLETÍN 
OFICIAL respectivo en que aparezca j 
inserto este anuncio, espirando el 
plazo de admisión á las cuatro de la 
tarde del ú l t imo día seña lado , y pu- , 
diendo los interesados ex ig i r recibo 
al hacer la p resen tac ión . ¡ 

Además del sueldo fijo asignado 
á las escuelas, d isf rutarán los Maes- ! 
tros nombrados, habi tación y retr i - ' 
bucianes, ó sus equivalentes. j 

Oviedo 27 de Julio de 1893.—El 
Rector accidental , Guillermo Es - ] 
trada. ' 
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Imprenta de la Diputación provincial. 


